
N ú m . J 1 3 . 
Miércoles 12 de Mavo. Año de 1886. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
n Ü - R ! , D r t p l " ' , i r a a a n d 0 » 1u<¡ h a y a n de inser-
• í ^ r D M I I " " " ™ * " ° " C " « » s * bao de mandar 
i l Jefe Político rejpectiro. por c u y o c o n e c t o se pa
saran á l o s Editores de l o s mencionados periódicos; 

(Real orden de 6 de Abril de mo.) 

S» publica toios los días excspto los domingos. 

- 0 » » E C I O S D E S O S C R I C I Ó S 

d.ínfSS,cadS,;,iiil s f t i ' s s s f í i E S E S ? » « t i c i p . . 

por ua arto. e l , a ' 3 5 0 1 1 a e i - 9 ^ trimestre; 18 al semestre, y *i'50 

T , * e K e ? > S ^ ' < : i 0 r M Í V a ^ ' ^ , , , • < a 1 1 Administracirto del Boi . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autor! ladrs, excepto las 

qti<* sean a Insta ida de part* nop.ibre.se insertarán 
otlclabMme: asimismo cualquier anuncio coneernieu-
e al ser» Icio nacional qie dimane de las mismas; pero 

las de ínteres particalar pagaran 50 céntimos Je peseta 
por culi linea de Inserción. * 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REINA (Q. D. G.). Regente del 

Reiuo, y so Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Adm in istración. —Negociado 2.0 

Debiendo procederse al arrendamien
to de un local con destino al acuartela
miento de la Guardia civil del puesto del 
puente de Toledo, se anuncia así en este 
periódico oficial, á fin de que los dueños 
de casas comprendidas en dicho punto 
puedan presentar, dentro del plazo de 30 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio, las proposiciones que gus
ten, siempre que el edificio que ofrezcan 
reúna las condiciones necesarias para el 
objeto á que se destina, y cuyo coutrato 
de arrendamiento habrá de celebrarse 
por un tiempo mínimo de do3 años. 

Madrid 10 de Mayo de 1886.=El Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

Número suelto 50"ciiuunóTdTpes8ta. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

En la noche del día 13 de Abril últi
mo desapareció de la ciudad de Alcalá de 
Henares, de esta provincia, el joven Án
gel del Sol y Agudo, el cual padece de 
enajenación mental, ignorándose su pa
radero; en su virtud, encargo a los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, á la Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la bu?ca del expresado joven, y si 
fuese habido será puesto á disposición 

del Sr. AlcalJe de la mencionada locali
dad, dando cuenta á este Gobierno. 

Señas. 

Edad 22 años, estatura alta, ojos ne
gros grandes, pelo negro, cejas ídem, 
barba poblada, color moreno y una cica
triz en la oreja izquierda. 

Madrid 8 de Mayo de 1886 = E l Go
bernador, .1. el Conde de Xiquena. 

AYl.XTAMIEXTOS 

M a d r i d . 

Secretaría. 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 13 del corriente, á 
las tres de su tarde, á fin de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de trasferir 
varios créditos consignados en el presu
puesto vigente para atenciones de la en
señanza pública. 

ídem el relativo á que se declaren 
empleados municipales para los efectos 
de su jubilación á los mangueros de la 
Villa. 

ídem el referente á que se abonen los 
haberes devengados por tres MéJicos su-
pernun erarios en suplencias hechas á 
numerarios, y que se derogue un acuerdo 
referente á la caducidad de excedencias y 
licencias de los Profesores de Beneficen
cia. 

ídem id. el de que se disponga del 
crédito necesario para pago de los Es
cribientes temporeros que auxilien los 
trabajos de la quinta en las Tenencias de 
Alcaldía. 

Lo que se anuucia para conocimiento 
del público. 

Madrid 11 de Mayo de 18SG.=»E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

A I-LL :i\\< 1 :« 
El Ayuntamiento de esta villa arrien

da el arbitrio de uso voluntario de pesos 
y medidas por todo el año económico de 
1886 ¿ 1887, bajo el tipo de 19.839*34 
pesetas, por medio de subasta pública y 
pujas á la llana que cubran el menciona
do tipo, cuyas condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de esta localidad. 

La subasta constará de dos remates, 
que tendrán lugar los dias 6 y 13 del 
próximo mes de Junio, á las doce de la 
mañana; advirtiendo que el que desee to
mar parte en ella acreditará haber cons
tituido un depósito de 992 pesetas, y que 
ha de prestar el rematante, además, de 
dicha fianza provisional, otra definitiva 
del 10 por 100 del remate ó presentar 
fiador que reúna los requisitos exigidos 
pur el art. 12 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883; y que el importe del 
arrendamiento se pagará por cuartas pa'r-
tes,.cada una de édtas deutro de los cinco 
primeros días del seguudo mes de cada 
uno de los trimestres del año. 

Arganda 4 de Mayo de 1886. = J . de 
Quesada. 

A i ' r o y o mol i nos . 
D. Juan Ruiz Alonso, Alcalde consti

tucional de Arroyomoliuo8. 
Hago saber que habiendo formado la 

Jun ta pericial y aprobado el Ayuntamien
to de mi presidencia el apéndice al arai-
llaramiento de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería de este distrito, que ha de 
servirde base al repartodelacontribucióa 
territorial y sus recargos para el próximo 
año económico de 1886 á 1888, se expo
ne al público en la Secretaría de este 
Municipio, por término de 10 días, á con
tar desde el de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los interesados puedan exa
minar sus partidas y presentar las recla
maciones que estimen convenientes, den
tro de dicho plazo, pasado el cual no se 
admitirá ninguna por fundada que sea. 
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Miércoles 12 ¿Se Mayo de 1886. 

Dado en Arroyomolino9 á 7 de Mayo 
de 1886 .=Joan Ruiz. 

C o l m e n a r de l A r r o y o . 
£1 día 23 de los corrientes y su hora 

de las doce de su mañana, tendrá logar 
en la Casa Consistorial de esta villa las 
subastas de los ramos de consumo con la 
venta exclusiva al por menor para el año 
económico venidero, así como el derecho 
del pan cocido para el mismo ejercicio, 
bajo el tipo y demás bases que constau en 
al pliego de condiciones, el que se halla
rá de manifiesto en el acto de las subas
tas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do postores para las misróas. 

Colmenar del Arroyo 8 de Mayo de 
1886.=E1 Alcalde, Pedro de Retes." 

Oo l l ado V i l l a l b a . 
El padrón de cédulas personales for

mado para el ejercicio de 1886-87, se ha
lla terminado y expuesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, en cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones si las hubiere. 

Collado Villalba 6 Mayo 1886.=E1 
Alcalde, Antonio López Diez. 

H o r e a j uelo. 
En virtud del acuerdo del Ayunta

miento, doble número de asociados con
tribuyentes, y siu perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad, se arriendan á 
venta libre, ya en conjunto, ya también 
por ramos separados, los derechos que 
se devengan en este pueblo y su término 
por el consumo de todas las especies com
prendidas en la tarifa oficial durante el 
próximo año de 1886 á 1887; cuyo rema, 
te tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el día 16 del actual y hora de las once de 
8a mañana, bajo el tipo del encabeza
miento y sus recargos, bajo las condicio
nes que constan en el expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esto Municipio y se leerá en 
ol acto del remate. 

Horcajuelo 4 de Mayo de 1886. — El 
Alcalde, Luis Merlo y González. = Félix 
Bermejo (Secretario). . 

P i í i i i ó e a i v 

El Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo, asociado de doble número de 
contribuyentes, y siu perjuicio de resolu
ción do la Superioridad, lia acordado su
bastar los artículos de consumo para el 
año económico de 1886 á 87, con la ven
ta á la exclusiva, bajo el tipo y condicio
nes que constan eu el pliego formado al 
efecto, y que serán leídas antes del re
mate. 

Dicho acto tendrá lugar el día 16 del 
corriente, á las dece de su muñan i, en la 
Cesa Consistorial de este Ayuntamiento. 

Piñuécar y Mayo 6 de 18>£.=El Al
calde, Isidoro A n d r é s . = P . O., Agapito 
Ydlez. 

R c d u o ñ a . 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito municipal, formado por el 
Ayuntamiento para el ejercicio próximo 
de 1886 á 87, se halla expuesto al públi
co por térmiuo de 10 días en la Secreta
ría de la Corporacióu, para oír reclama 
ciones. 

Re-lueña 6 de Mayo de 1886.= El Al 
caldo, Julián Serrano. 

R e d ueíka. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico eu la Secretaría de esta Corporación 
por término de ocho días, el proyecto del 

presupuesto municipal ordinario que ha 
de regir el próximo año económico de 
1886 á 87. con el fin de oír las reclama
ciones que contra el mismo se presenten. 

Reüueña 6 de Mayo de 1886.=E1 Al
calde, Julián Serrano. 

m 
S a n S e b a s t i á n d o los R e y e s . 

Los arbitrios de medida y romana de 
uso voluntario, puestos ambulantes, de
rechos de degüello en el Matadero y pes
ca del rio Jarama, durante el próximo 
ejercicio, se arriendan en pública subasta 
la que tendrá lugar en esta Casa Coneis-
to rial el día 18 del actual á las diez de su 
mañana, bajo los tipos y pliegos de con
diciones que se bailan de manifiesto en 
la Secretaría municipal y lo estarán en el 
acto del remate. 

San Sebastián de los Reyes 7 de Mayo 
de 1886.=101 Alcalde, Jenaro Gómez. 

S a n Seba s t i an d e los R e y e s . 
El Ayuntamiento que presido, asocia

do de igual número de contribuyentes, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los ramos de consumo que á continuación 
se expresan, durante el próximo ejercicio 
económico, por las cantidades que tam
bién se expresan y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria muuicipal. 

Ramc de aceite, 1.997 pesetas. 
ídem de aguardiente, 1.890 id. 
Tocino, 2 2-iO id. 
Pescados, legumbres, etc., 1.07S id. 
La subasta tendrá lugar ou esta Casa 

Consistorial el día 18 dol actual; y si esta 
no tuviese efecto, la segunda el 25 del 
mismo; en la primera sólo serán admisi
bles las proposiciones que cubrau los ti
pos expresados, y en la segunda las dos 
terceras partes de dichos tipos. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

San Sebastián de los Reyes 7 de Mayo 
de 18S6.=E1 Alcalde, Jenaro Gómez. 

Vaid i l eo l i a . 
D. Hilario Benito Sánchez, Alcalde 

Presidente del A \ untamiento constitucio
nal de la villa de Valdilecha. 

Hago saber que se halla terminada y 
expuesta al pú&Tico, por término de 15 
días, eu la Secretaria de este Ayunta
miento, la matrícula de la contribución 
industrial formada para el ejercicio eco
nómico de 1886 á 87. 

Asimismo ¿e halla terminado y ex
puesto al público por el mismo número 
de días, el padrón de cédulas personales 
para el referido ejercicio; pasado cuyo 
plazo no se admitirán reclamaciones acer
ca de ninguno de dichos documentos. 

Valdilecha 8 de Mayo de 1886.=Ei 
A ealde, Hilario Beni to.=El Secretario, 
Lorenzo déla Torre. 

ta por medio de este anuncio para que en 
el término de 10 días se presenten en esta 
Fiscalía (Segovia, 6, principal, derecha), 
de diez á doce de la mañana, á prestar 
una declaración. 

Madrid 3 de Mayo de 1886.=E1 Capi
tán , Teniente Fiscal, Juan de Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de José Na

var ro y Juana Navarro, se les cita por 
medio de este anuncio, para que en el tér
mino de diez días se presenten en esta 
Fiscalía (Segovia, 6, principal derecha). 

Madrid 30 de Abril de 1886.=El Fis
cal, Juan de Ceballos. 

!• V i l l E k U S JUDICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de D. Miguel 

Rodríguez, se le cita por rnedm de este 
«nuncio para que en el término de 10 
días se preseute en esta Fiscalía (Sego
via, 6. principal derecba), de diez a doce 
de la mañana, á prestar una declaración. 

&Mrtd 4 de \fayo de l e 8 6 . = E l Capi
tán, Teniente Fi.^-al, Juan de Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de D. Anto

nio Treus y Doña María López, ee lesci-

MADRID 
Ignorándose el domicilio de José Bar

cino y Ramona López, se les cita por me
dio de este anuncio para que en cl térmi- 1 
no de 10 días se presenten en esta Fisca- I 
lia (Segovia, 6, principal derecha), de 
diez á doce de la mañana. 

Madrid 30 de Abril de 1886.=Ei Fis
cal, Juan de Ceballos. 

BARCELONA 
D. Isidoro Bassols y Segoi, Coman-

d ante de infantería y Fiscal de la Capita
nía general de Cataluña. . 

Kn virtud ce lo dispuesto en las Rea
les Ordenauzas del Ejército, por el pre
sente y tercer edicto cito, llamo y empla
zo á los parientes ó personas que hayan 
conocido á D. Ricardo Sampedro Alba, 
natural de Madrid. Alférez que fué del 
primer batallón del regimiento infantería 
de Vizcaya, á fin de que en cl término do 
10 días, á contar desde la fecha de éste, 
se presenteu en esta Fiscalía, Escudillers, 
núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, ó lo 
manifiesten en debida forma, pata reci
birle declaración que debeobrar en un ex
pediente que de orden superior instruyo. 

Barcelona 24 de Abril de 1886. = Isi
doro Bassols. 

JACA 
D. Ramiro Zancada y Conchillos, Ca

pitán Anudante de la Comandancia de 
Carabineros de Huesca y Fiscal militar 
de la misma. 

Habiéndose ausentado el día 8 del ac
tual de e.̂ ta r.laza de Jaca el carabinero 
de la m'sma Comandancia Alfredo Fer
nández Hermosa, natural de Torrelodo-
nes, provincia de Madrid, á quien estoy 
sumariando por el delito«de segunda de
serción; en uso de las facultades que 
me conceden las Reales Ordenanzas del 
Ejército para estos chsos, por el pre
sente secundo edicto"cito, llamo y em
plazo á dicho Alfredo Fernández Hermo
sa, señalándole el cuartel del cuerpo en 
esta plaza, para su presentación, dentro 
del término de 20 días, que se principia
rán á contar desde la fecha de su publi
cación, á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo en el indicado periodo, se le 
seguirá la causa en rebeldía, parándole 
en su «lia el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego á las Autori
dades civiles y militares, procedan á su 
prisión y remisión a dicha plaza, caso de 
ser habido. 

Jaca 2* de Abril de 1886.~V.° B . ° = 
El Fiscal. Zancada .= l'ur su mandato, 
el Secretario de la causa, Autouio Tañes. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENAVISTA 
Eu virtud de providencia del señor 

D. Car.os María Bru y González, Magis
trado « fectivo ile Audiencia territorial de 
fuera de Madrid, y Juez de primera ius-
taucia dol distrito du Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri-
bauo, se sacan á púbiiea subasta, á soli
citud del Banco Hipotecario de España, 
las tincíá siguientes: 

La postsión llamadas Lomas del Salo-
ira / , que consta de tres casas y otraa de
pendencias, y de 5.640 fanegas ó sean 
3 951 hectárea, 20 áreas y 91 centiáreas, 
que forman un soto redondo, situado en 
térmm- s de la ciudad de Albacete. 

Una agrupación denominada Poza-
rro, también en térmiuo de Albacete, que 
se compone de tres casas, mitad de una 
noria y pozo que existe en el tejar, con 

2.595 fanegas y nn celemín, equivalen, 
á 1.818 hectáreas, 3 áreas, 49 c c u t S ^ 
y 36 decímetros. 

Otra agrupación que se denota* 
Gorrineras, en término de la c i u d a d ? 
Albacete, con dos casas nombrada la* 
Venta de la Fuente, con 876 fanet»? 
10 celemines, equivalentes 614 h e c i a S ' 
28 áreas, 22 centiáreas y 51 decímetro' 

Otra posesión llamada Cesa (?O«Í¿?* 
también en término de Albacete, J ? » 
consta de dos casas y varias part icipa^ 
oes de otra, dos eras y 231 fanega* t r 

| celemiues y dos cuartillos, equivale^, 
i á 232 hectáreas, 9 áreas, i 6 centiáreag' 
1 71 decímetros. y 

Un trozo de tierra situado en el para, 
je de las Lomas, término de Barráz, parti
do de Albacete, de 497 fanegas, equ,^ 
lentes á 348 hectáreas, 18 áreas, 27 ce*, 
íiáreas y 93 decímetros. 

Y una labor titulada (Jana Cawe^téj. 
mino de la villa de las Peñas de Sai p¿ 
dro, partido de Chinchilla, que cou«a 
de 26 hazas ó suertes de tierra, y de un» 
casa destinada para su servicio, tenii 
de cabida las 26 hazas, 505 fauegas, 
cuartillos, equivalentes á 354 )\OP*¿< 

17 áreas y 95 centiáreas. 

OBI 

8fj 

Las seis citadas fincas han sido api*, 
ciadas para esta venta en la cantidad dt 
928.500 pesetas, estaudo señalado r>»r¡ 
el remate, que se ha de celebrar s rnilti-
neamentc en las Audiencias ae lea Jaz-
gados de primera instancia de Albacete r 
de Chinchilla, y en la sala do 8uilieQf¿ 
del Juzgado del Hospital de ena Criti
que es el designado para los actos públi
cos del de Buenavista, y que e¿tá sitiado 
eu el piso principal del Palacio do Jma
cis, ej día 10 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana,* advirtiendo que para to
mar parte en la subasta ha do deponían» 
previamente por los Imitadores el impor
te del 10 por 100 del valor total de laa 
fincas; que nc se admitirá postura que uo 
cubra las dos terceras partes del B| 
1 u e s t e que la venta es de todas laa fit.ra» 
en j u r t o ; y por último, que las finca»» 
s: can á subasta sin suplir previameute 
los titules, lo que se hará en su día. 

La6 personas que quicrau enterarlo 
de las demás condiciones ó adquirir utroi 
datos, pueden acudir á la Escribanía del 
actuario, calle del Barquillo, núm. 34, pi
so principal, todos los días uo feriado» 
hasta el del remate de doce á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 10 de Mayo 18c6.=V.° B . ' * 
El Ju rz de primera instancia, Carlee 
María B r u . = El Escribano. Franjeo 
Fernández de la Torre. 

COLMENAR VIFJO 
I). Cándido Rodríguez de Cflj*, 

Juez de primera instancia de esta tu» 
de Colmenar Viejo y su partido. • 

Hago saber que proct dente de OT* 
diente de exacción de costas «nM ,UELL*"J 
Marcos López de la Fuente cu cao?»en 
minal que se le ha seguido por altereo»» 
de lindes v usurpación de terreoo. K 
ca á la vo'nta en pública subasta u* 
propiedad de dicho procesado, veciw 
Sau Agustiu, la finca siguiente: _ ^ 

mino de San Agustín, de caber centona 
fanega: linda por Saliente FraoOJ» 
Morales; Mediodía herederos de Jo-1*» 
Martin: Ponieute Clemente Pascal-, J 
Norte Isidoro Sanz; tasada en 30 I*-*1**; 

Para cuvo remate se ha sfflsW'f. 
día 29 del actual, á las once'de, a u w n j 
en la f ala-audiencia de este Juzg» 1 0 ¡ 
virtiéndose que no se admitirán po* 1 0 ^ 
que no cubran las dos terceras parte* 
la tasacióu, y que para tomarP a r t *2L* 
sul.a.-ta habrá , ¡ f , " ,•<.,..;. i ' 
mente el 10 por 100 de la miern» }'#^ 
citador ó Imitadores, en su caso,b»tij» ^ 
estar á lo prevenido en la r e £ . Ifjje 
art. 42 del reglamento para la fitr^¡i 
de la ley Hipotecaria, por falta u° 
les de propiedad. , tu*» 

1 ado en Colmenar Viejo á 6 **V + 
#de 18«6.=Cándido Rodríguez d é t e » " 
Ei Kscribano, Bonifacio Quintan»» 

COLMENAR VIEJO ^ 
En virtud de providencia de 

de instrucción de este P * r " B U * 
I con esta fecl* en causa cria» 
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Miércoles 1 2 de Mayo de 1 8 8 6 . 

esto Juzgado contra Laureano 
M°evL por cazar ou loa Reales Bosques 
S0"1,? r lo.se cita y llama á Eugenio Ca-
¿ c l . Suarda de ia Sociedad del segundo 
piiáo, ^ a g j j 0 ¿ e ) 0 8 R e a l e g Bosques, 
lote ^pj j jag circunstancias y domicilio 
c 0 j 8 9

r t r a n si bien ha tenido su domicilio 
1 0 ' S d r i d , ' c a l l e de Magallanes, núm. 18, 
* • Í'ÍPBI interior, para que en el término 
F H) días á contar desde la inserción de 
de g^jcto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

«ocia y Gaceta de Madrid, compare/.-
Vo este Juzgado ó manifieste su para 
T para poder recibirlo declaración ao-
í e r°„ihcchode autos. 
b r e C o l m ^ a r Viejo 5 de Mayo de V8S6.= 

, « 0 - : El Juez de primera instancia 
• terino Francisco García Gómez. = El 
Sábano, por Guardiola, Bonifacio Quin
tana. 

Juzgados municipales. 

G E T A F E 
D. Inocencio Butragueño y Martín, 

Juez municipal do esta villa de Getafe. 
Hago saler que en este Juzgado de 

mi cargo se han seguido diligencias de 
iuicio de faltas por lesiones recíprocas 
entro Antonio Gaicía Moreira y Alfonso 
Torres Molino, en cuyas diligencias ha 
rtcaído ta siguiente 

Smteucia.—En Getafe á 1.° de Mayo 
tle 1886; el Sr. D. Inocencio Butragueño 
y Martín, Juez municipal de la misma, 
habieudo visto lo actuado; y 

Resultaudo que el día 8 de Marzo úl-
timoy en ocasión de estar jugando al-
trunuo en la taberna de Robustiano del 
Alaino, el lesiouado Antonio García Mo
reira, el procesado Alfonso Torres Moli
no, Epifuuio (Jarcia Jiménez, Robustia
no del Álamo, León Beuaveute. Lorenzo 
y Marcos Torrejón, Lucio Barcia, Julio 
deleito, Miguel y Alejandro Morales y 
Saturio García, se promovió una cuestión 
lobre el extravio de unapeseta entre An
tonio García y Alfonso Torres, resultan
do herido el primero: 

Resaltando que de la declaración del 
Alfonso Torres y de los citados testigos 
presenciales resulta que el Torres hirió 
al Gurda con arma blanca: 

Resultando que apareciendo curados 
lor lesionados dentro de siete días, fueron 
remitidas á este Juzgado las diligencias 
ara la celebración del oportuno juicio de 
dtaB, lo que tuvo efecto en el día de 

•ver, habiéndose practicado la citación 
al Alfonso Torres por medio del Bolf.tís 
oficial de la provincia, en atención á no 
conocerse su paradero, a pesar de lo cual 
no compareció en el día y hora seña
lados: 

Considerando <joe la pena pedida por 
W Ministerio Fiscal se encuentra ajusta
da á las prescripciones del art. 602 del 
Código penal. 

Vista ln citada disposición legal el 
•rucólo 178 de la ley de Enjuiciamiento 
P u n t a l , el >r. Jue"z, por ante raí el Se 
J^tario suplante dijo que debía de con 
^ a r y coudenabaal denuuciado Alfon 
Y * r ,rres Molina, conocido por el Anda-
^02> en la p, , 1 U ¿e \q , j ] a 8 <je « r r es to que 

eberá sufrir en el lugar correspondiente 
J *a las costas y gís tos , enteudiéndose 
o p

 a o t ¡ficación til mismo con el BOLETÍN 
fie» 'V* ^ C ' w P r o T ' o c ' H > y remítase ceríi 
¿7* C l 0 u de esta sentencia al S r Juez de 
Atí i C ' Ó n d e e s t a v i l l a y ' e u partido, 
fior i l t r o , , U D C | ó > manda y ORINA el se 
j ^ J u e z de que certifico. = Enmenda 
J ^ e * » o o a ! o = p r c C ^ a d o = v i : l a y = V A 
^ ^ ' t c e n c i o Butragueño=ante mi, Is 

Jlontero. 
• r , P a ' a su inserción en el BOLETÍN 
•etin» l a provincia, expido la pre-
I 5 ¿ e a Getafe á 3 de Mayo de 1886 = 
4¿ f

ü c i o Butragueño.= tVr su inauda 
^ ' krael Montero. 

g AUDIENCIA . 
ttoní¡r

v,ítud
 d e providencia del Sr. Juez Scciári s u f , l e i , t e

 d e I distrito do la Au 
pl¡ & 1 ¿ ?ü e s t a Corte, se cita, llama y em-
* H s o ! " l e M o r e t e J Jiménez, de 26 
¡$TQF¡T n

t e r o > a s a n t e , cuyo domicilio se 
dia eom f i l < 1 U e 0 0 e l término de tercero 
J J ¡ a c y a J f c / c a en dicho Juzgado, sito 

r t«a, á ü i i de tque extinga la pe 

a que le ha sido impuesta enjuicio de 
íltas; pues si no lo verifica le parará el 

perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 7 de Mayo 1886. = V.° B 0 = 

M. Quejana.=E1 Secretario, Mariano Or-
dás. 

M 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

anuel Sáez de Quejana, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
A Patricio Gutiérrez Juárez, soltero, de 
38 año¿ de edad, que habitó en la plaza 
del Ángel, uúm. 4, piso 4.°, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en tér
mino de tercero día comparezca en este 

T uzgado, sito en la calle de Esparteros, 
úm. 1, 2.° izquierda, ¿ fin de que extin

ga la pena que le ha sido impuesta en jui -
io de faltas seguido contra el mismo. 

Ma irid 3 de Mayo 1886 = V . ° B . ° = 
Manuel S. Quejaua .=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á José de Anta y Uña, de 2tf*años 
do edad, soltero, jornalero, y cuyo domi
cilio y paradero se ignoran,"á liu de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Esparteros, núm. 1, piso segun
do, dentro del término de tercero día, 
cornados desde la publicación de este 
edicto, á fin de notificarle la sentencia re* 
caída en el juicio de faltas celebrado con
tra el misino; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere 
'ugar . 

Madrid 5 de Mayo de 1886 .= Manuel 
S. Quejana.=Ante mi, Mariano O r d á s . = 
V.° B . w = Manuel S. Quejana. = Mariano 
Ordás (Secretario). 

AUDIENCIA 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

municipal suplente del di.<trito*lo la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza a Isabel Jiménez, de 34 años, sol
tera, cocinera, cuyo paradero 8« ignora, 
pa/a que <'ii término de tercero día com
parezca en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Esparteros, núm. I, segundo iz
quierda, a fin de que pre>te la oportuna 
deelaracióu en juicio de faltas, que se si
gue por la contusión que le f«.é inferida; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 5 de Mayo de 1886.=V.° B . ° = 
Manuel S. Quejana.=Mariauo Ordás, Se
cretario. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta ('orto, se cita, ilama y 
emplaza á Juan Ruiz Fernández, de 18 
años, soltero, a.bañil, cuyo domicilio se 
ignora, para que eu el término de segun
do día comparezca en este Juzgado, a tiu 
de extinguir la pena que le fué impuesta 
cu juicio de faltas; pues si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya logar. 

Madrid 4 de Mayo do 1 8 8 6 . = V . U B . ° = 
M. Quejaua.=Mariano Ordas. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal sopleute del distrito de la Au
diencia do esta Corte, se cita, llama v 
emplaza á Francisco Villanueva y Jimé
nez, cuyos demás antecedentes y para
dero se Ignoran, para que eu término de 
tercero día comparezca en dicho Juzga
do, sito en la callo de Esparteros, núme
ro 1,2.° izquierda, para que haga efecti
va la multa que le ha sido impuesta en el 
iuicio de faltas seguido contra el mismo. 

Madrid 5 de Mayo de 1886.=V.° B . °= 
M. Quejana.=Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
Fn virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita y llama 
á Antonio Alvarez, de 21 años de edad, 
soltero, joma.ero. cuyo domicilio y para
dero se ignora, para que en término del 

tercero día comparezca en dicho Juzga
do á prestar declaración en juicio de fal
tas que se sigue por las lesiones que le 
fueron inferidas en la tarde del 22 de 
Abril próximo pasado; pues si no lo veri-
rica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. _ 

Madrid 6 de Mayo ísfg. = V.° B . ° = 
M. Quejana.=Mariauo Ordás, Secretario. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. I) . Julián Huerta y Poves, Juez 
municipal suplente de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y térmiuo de cinco días, á Rosa Gil 
Vega, de 50 años, viuda, natural de Rio-
mor (Lugo), que dijo habitar en ia calle 
del Amparo, núm. 20, cuarto tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del expresado térmiuo com
parezca en esle Juzgado, calle de San 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra la misma, con moti
vo de las lesiones que sufrió el día 29 del 
actual; con apercibimiento quede no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar . 

Madrid 5 de Mayo de 1886.=E1 Se
cretario, Manuel Castañóu.=V.° B . °= 
Huerta. • 

I >i i'<_»<.*<M<>ti i r o n o r a l d o O b r a s 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 de Abril último, esta Direc
ción general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Junio, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subas tado las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Villanueva de los Infauten á 
Manzanares por Solaua, por su presu
puesto de contrata de 84.962'OU pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el loeal que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Ciudad Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán eu 
pliegos cerrados en papel séllalo de la 
clase 11.*, arreglándose exactameute al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

1 para tomar parte en la subasta será de 
4.300' pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien .en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrara úni 
caineute entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1 000 
pesetas, quedaudo las demás á voluutad 
de los llenadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 4 de Mayo de 1886. = El Di 
rector general, J . Gallego Díaz. 

Mixido de propoiición. 
D. N. N . , vecino de. . . , enterado del 

aunncio rtublicado con fecha 4 de Mayo 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras del trozo 4.° 
de la carretera de Villanueva de los, lu 
fautea á'Manzanares por Solaua (Ciudad 

Real), se compromete á tomar á su cargo 
a construcción de las mis'mas, con estric

ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 de Febrero último, esta Direc
ción general ha señalado el día 8 del pró
ximo mes de Junio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación ¡en pública subasta 
de las obras del tro/.o primero incluso la 
travesía de Béjar de la carretera de tercer 
orden de Béjar á Ciudad-Rodrigo por Se
queros, en la provincia de Salamanca, 
por su pre3upuestodo contrata de 321.757 
pesetas 75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local quo ocupa el NVinisterio de Fomen
to, y en Salamanca ante el Gobernador 
de la proviucia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente 
a l adjunto modelo, y la cantidad qne 
ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta, 
será de 16.100 pesetao eu dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciunes vigen
tes; debiendo acompañarse á ca la pliego 
• 1 documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones» iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta eu los términos prescri
tos por la citad i iustrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluutad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 3 de Mayo de 18S6.= E1 Di
rector general, J . Gallego Díaz. 

Modelo de preposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuucio publicado con fecha 3 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo pri
mero incluso la travesía de Béjar de la 
carretera de tercer orden de Béjar á Cia-
dad-Rodrigo por Sequeros (Salamanca), 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
coudicioues, por la cauti iad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras) 

(Fecha y firma del proponeníe.) 



Miércoles 12 de Mayo de 18 6. 

F a c t o r í a do utensilio*» mt l i tnros do LiOíyanés. 

tERCERA DECENA DE ABRIL DE 1338. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Fecha. Nombre del vendedor. Vecindad. 
Clase del 

articulo. 
CA N T I D A D 

Precio 
déla unidad 
del articulo 

Pesetas. 

IMPORTE. 

Pesetas. 

27 
27 
27 

D. Manuel Martín Maroto. Aceite. . . 
Es parlo.. 

Taja larga 

T O T A L 

2 l95 het-. 
10 qq. ms. 
12 

104 
16 04 
1343 

306*80 
160*40 
15646 

625-36 

Leganés 30 de Abril de 1886. —El Administrador, Enrique Fa i rá .=V.° B.° = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Arístides S. de Urraca. 

F a c t o r í a do subs is tenc ias do E l P a r d o . 
TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1336. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena. 

Fechas. 

26 

ARTÍCULOS 

Aguardiente. 

T.NIDAD 
de pcao ó medida 

LVlro 

CANTIDAD 

Comprada. 

64 

PRECIO 
déla unidad 

Pesetas. 

0*656 

IMPORTE 

Pías. CJnts. 

El Pardo 1.° de Mayo de 1886.= E1 Administrador, Miguel Carbouell .=V.° B . ° = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goncer. 

F a c t o r í a do subs i s tenc ias mi l i t a ros d o A r a n j a e z . 

TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1836. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Día. Nombre del vendedor. Vecindad. 
Clase del 

articulo. 

1 
CANTIDA D 

Qqs. métrs. 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

Pesetas. 

IMPORTE 

Pesetas. 

25 

25 

25 

Aranjuez... . 231 

50 

1 

6 

2'26 

12 

> 

> 

» 

Aranjuez 30 de Abril de 1886.=El Administrador, AL-jandro P . del Villar. 
V.° B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, José I. de Aulestia. 

F a c t o r í a s d o subs is tenc ias mi l i t a ros do V i c a l v a r o . 

TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1336. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena 

Fechas 

21 

Ír2 

Nombre y clase de los artículos. 

Cebada 

Paja... 

U N I D A D 

de peso ó medida. 

Hectolitro 

Quintal métrico. 

C A N T I D A D 

adq u t r i d a . 

153-60 

24-90 

PRECIO 
déla umdad 

Pías. Cents 

1S'03 

5 

IMPORTE 

Pías. Cents, 

una providencia que dice: «Póngaso de 
manifiesto por tres días y al solo efecto 
de instrucción el anterior escrito del Fis
cal de S. M., y transcurridos pasen con 
extracto al Sr. Consejero Ponente. 

Madrid l.° de Mayo de 1385.=Anto-
nio Alcántara.» 

Madrid 16 de Abril de 1886.=Auto-
nio Alcántara. 

2.001*41 

124*50 

Conse jo do E s t ado . 

Iguorándose el domicilio do D. José 
Gallego del Cosso, comisionado de apre
mio, nombrado por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, y á i istancia 
del cual penden autos contra la Adminis
tración general del Estado, sol re revoca

r í a tal lón d o T e l é g r a f o * . 

Debiendo proveerse una plaza de 
maestro guarnicionero en el batallón, ^ 
dos los que reuniendo las condiciones a\ 
efecto, según las d sposiciones vigente* 
der-cea optar á dicha plaza, lo solicitarán* 
del Sr, .Coronel, Teuiente Coronel pr .m e r 

Jefe del expresado, antea del día 10 <fc 
Juuio próximo. = El Ayudante, H n W 
n ~ Correa. 6 2 * 

Vicalvaro 30 de Abril de 18S6. = E1 Administrador, Gonzalo El ices .=V.° B . °= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Juan Gouc r. 

S o c i e d a d do los f e r r o c a r r i l e s do A l m a n s a 
a V a l e n c i a y T a r r a f f o a a . 

Batanee en 31 de Diciembre de 18S5. 

ACTIVO 

Coste de los caminos de Almaosa á Valencia y Tarragona 
Adquisición del ferrocarril de Carcagente á Gandía y Denia 
Obligaciones no euajeuadas 7.664 de á 475 ptas. (francos 500) á 

50 por 100 
Efectos en cartera: 1.5*21 bouos de 30 de Noviembre de 1884 
Depósitos judiciales 
Depósitos por derechos de aduaua 
Almacenes 
Productos pendientes de recaudación 
Fondos en la sucursal del Banco de España en Valencia y en Ma

drid y Barcelona 
Caja 
Varias cuentas deudoras 

PASIVO 

I ción de la Real orden expedida por el Mi-
| nisterio de Hacienda eu 8 de Julio de 1884, 

relativa al pago de dietas devengadas por 
el recurrente eu la Comisióu de apre t io 
contra el Apuntamiento de Brea, la sec
ción de lo Contencio¿o ha acordado se le 
cite por el presente para que se persone 
en c;ie Cousejo á cir la notificación de 

1 0 7 . 6 4 5 . 5 5 5 . 8 7 

5.016.804'H 

1.820.200 
761.000 

30.814-50 
U.0I087 

3.808.438 81 
226.937'W 

2.351.253«88 
125.976*48 
783.158 47 

122.582.15n<84 

Capital: acciones 23.750:000 
Subvenciones 35 .745.9^08 

1.9J5.816 

3.716.2s 

46.215.900 

Realizado por 45 984 obligaciones adheridas A la par 
Beneficios invertidos en amortizaciones de obligaciones y présta

mos desde 1.° de Enero de 1880 
5 de á 1.000 rs. vn. en circulación 1.250 

194.588 de á 475 ptas. (500 francos) en 
circulación á 50 por 100 y 46.214.650 

164 de A 475 ptas. (id ) emitidos con 
arreglo á la Real orden de 3 de 
Julio de 1868. reservadas para 
el cauge de obligaciones de á 
1.000 rs. vn. y cupones 38.950 

7.500 de á 475 ptas. (francos 500) por 
emitir y dejada en suspenso su 
aplicación en virtud de dicha 
Real orden 1.781.250 

7.664 obligaciones de 475 ptas. (fran
cos 5C0) á 50 por 100 1.820.200 

Obligaciones amortizadas y no pagadas 
Efectos á pagar por compra dol ferrocarril de Deaia 
ídem por bonos de 30 de Noviembre de 1884 
Intereses á pagar á las acciones, obligaciones, bonos y pagarés. 
Dividendos á las acciones 
Depósitos 
Saldos de explotación 
Varias cueutas acreedoras 

1.820 
271 

3.570 
2.000. 
1.517. 

12. 
•}.->. 

1.550. 
394. 

200 
509-31 
000 
000 
289-37 
730 
yol-i» 
Ó85-35 
863*1 

1-^.582.150-84 

32.418 

35.768 

Las obligaciones de á 1.000 rs. vn., emitidas por la .Sociedad fueron anaortixad»* 
unas segúu las bases de la emisión y cangeadas las demás por otras de 1.900 Tex^l 
con arreglo al convenio celebrado entre esta Sociedad y sus acreedores, el cual fot 
aprobado judicialmente. En su consecuencia, las obligaciones de á 1.000 rs. vn. o,oe 
existen en circulación son las no presentadas aún al referido cangé. 

Las 194.588 ob igaciones de á 475 ptas. (rs. vn. 1.900) en circulación, procela» 
de las cinco emisiones que se detallan á continuación de 50.000 títulos cada una &•* 
chas por la Sociedad eu las fechas siguientes: 

48.097 obligaciones de Almansa al Grao de Valencia, serie .4, de las emitidas « 
31 Diciembre de 1860. . 

id. do Almansa á Valencia y Tarragona, serie .4, de las emitidas des* 
12 de Octubre de 1862 á 29 de Feurero de 1864. , 

id. de Almansa a Valencia y Tarragona, serie B, de las emitidas dem 
29 de Febrero á 31 de Diciembre de 1864. ^ 

34.469 id. de Almansa á Valencia y Tarragona, serie C, de las emitidas de. 
14 de Febrero de 1865 á 14 de Diciembre de 1867. i¿ 

41.836 id. de Almansa á Valencia y Tarragona, serie D, de las emitidas en 
de Diciembre de lí>67. 

194.588 obligaciones de á 475 pesetas nominales con el interés anuo de ptas. 
— — — pagadero por semestres y amortizables: 14S.816 á ptas. m ¡ 3 » l 
uua, de conformidad con el referido convenio, y á ptas. 475, ó sea su valor no» ^ 
de 45 772 obligaciones de las a lherilas á la amortización á la par. La a m o { e f l r 

se hace por sorteos auuales, que terminarán para las de la emisión de 31 de ^ 
bre de 1860 eu 1.° de Enero de 1955; y para las cuatro restantes en 1.° de »n ^.gjj 
1961. í í | producto de las obligaciones eu circulación ha sido el tipo medio ae 
por 100, pesetas 42.351 968'62. = V. y

 B . * = E l Director gerente, Marqués de w r ^ . 
El Jete de la Contabilidad geueral, Luis Burgos.=Apr*,bado en íunta S ^ g i ^ p . 
nana de accionistas celebrada en esta Corte el día 30 de Abril de 188o. 

MAuiUD; IS>0.—Escutla tipo¿r*üca del Hospicio^ 


